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MINISTERÍO PÚBLICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE

ACCESO A LA lNFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las quince horas con veinte y

cinco minutos del dia treinta de enero de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de información recibida ante la Unidad de Acceso a la

información Pública— UAlP, por la señora ____ que

consta en el expediente 04-UAIP18—2017, en la que solicita:

1. Número de denuncias y avisos recibidos por acoso laboral durante el periodo agosto—
diciembre 2016. Desagregados por año, sexo del denunciante y de la persona

'

denunciada, carácter de institución (pública o privada) y reiación laboral entre

denunciado y víctima.

2. Número de denuncias y avisos recibidos por discriminación laboral durante el periodo
agosto—diciembre 2016. Desagregados por año, sexo del denunciante y de la persona
denunciada, carácter de institución (pública o privada) y relación laboral entre

denunciado y víctima.

3. Número de denuncias y avisos recibidos por el delito de acoso sexual durante el periodo
agosto—diciembre 2016. Desagregados por año, sexo del denunciante y de la persona

denunciada, carácter de institución (pública o privada) y relación laborai entre

denunciado y víctima.
'

4. Número de denuncias y avisos interpuestos por la causa 3º del articulo 53 del Código de

Trabajo desagregados por domicilio y sexo de la persona denunciada y denunciante; y

tipo de resolución para el periodo enero 2014—diciembre 2016.

5. Número de denuncias y avisos interpuestos por la causa 1º del artículo 53 del Código de

Trabajo desagregados por domicilio y sexo de la persona denunciada y denunciante; y

tipo de resolución para el periodo enero 2014—diciembre 2016.

6. Número de denuncias y avisos interpuestos por la causa 4º del artículo 53 del Código de

Trabajo desagregados por domicilio y sexo de la personadenunciada y denunciante; y

tipo de resolución para ei periodo enero 2014—diciembre 2016.

7. Número de denuncias y avisos interpuestos por despido injustificado de mujer en estado

de gravidez hasta que concluya el descanso post— natal (art. 113 Código de Trabajo)—¿
desagregados por domicilio y sexo de la persona denunciada y denunciante“ y

“
»

resolución para el periodo enero 2014—diciembre 2016.

8. Número de denuncias y avisos interpuestos por vulneración al derecho de descanácfifºl
maternidad (art. 309 Código de Trabajo) desagregados por domicilio y fsexo/Í?“e las /



persona denunciada y denunciante; y tipo de resolución para el periodo enero 2014—
'

diciembre 2016.

Se procedió a analizar lo requerido de acuerdo a lo establecido en los artículos 72

de la Ley de Acceso a la información Pública (LAlP) y 56 del Reglamento de la misma ley

(RLAIP), identificando' que la información solicitada se identifica como información

pública, por lo cual se procedió a la recolección de lo solicitado y requerimiento a la

Coordinadora Nacional de la Unidad de Defensa de los Trabajadores de la Procuraduria

General de la República, con ei objeto que localicen, verifiquen su clasificación y que

bajo su competencia rindiera informe y/u opinión sobre lo pertinente del caso, la cual al

no encontrar impedimento, se tramita la solicitud en el rango de información Pública.

POR TANTO:

Recopiiado la información, y lo informado por ia Coordinadora Nacional de'la

Unidad de Defensa de los Trabaiadores de la Procuraduría General de la República y

dando cumplimiento al artículos 2, 3 Lit. “a", 4 L'rt “a“, 62, 66, 71 inciso segundo de la Ley
'

de Acceso a la Información Pública (LAIP); 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Acceso

a la Información Pública. Se RESUELVE: a) Concédase la información solicitada, y

adjúntese la misma en forma digital para ser remitido y entregado por vía electrónica,

como se ha solicitado; b) Notifíquese.

/' O_fjpia
¿

.

i

eñeral de…laR'epúblicaPfoc4uráíurí


